
Formaldehído, 39,3 por 100.
Urea, 34,6 por 100.
Melamina, 8,a por 100.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto indi
cado se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datará 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las 
cantidades de mercancías siguientes:

51,8 kilogramos de metanol puro (19 por 100).
35,3 kilogramos de urea técnica (2 por 100),

9,0 kilogramos de melamina (2 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las 
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles correspondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero,—Las exportaciones que so hayan efectuado desde 
el día 6 de diciembre de 1983 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 1 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de junio), ampliada y prorrogada sucesivamente, que ahora 
se amplía nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19433 ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Destilaciones Bordás Chinchurre
ta, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de dihidromir
ceno y la exportación de dihidromircenol.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios. en el ex
pediente promovido por la Empresa «Destilaciones Bordás 
Chinchurreta, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de dihidromirce- 
no y la exportación de dihidromircenol,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Destilaciones Bordás Chinchurreta, 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera de Carmona 
Sevilla, y NIF A-41001454.

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:
— Dihidromirceno, P. E. 29.01.29.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:
— Dihidromircenol, P. E. 29.04.39,1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto 

indicado se datará en cuenta de admisión temporal:

135 kilogramos de dihidromirceno (17 por 100).

Las mermas son las indicadas entre paréntesis a continua
ción del efecto contable.

Como subproductos aprovechables: El 20 por 100 de la ma
teria prima, adeudábles, como mezclas de sustancias odorífe
ras sin alcohol, por la P. E. 33.01.90.1.

El interesado queda obligado- a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Décimo.—La Dirección General-de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19434 ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se autoriza 
a la firma «Naftil, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de verde 
malaquita, cristalizado como oxalato.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Naftil, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de diversas materias primas y la exportación de 
verde malaquita, cristalizado como oxalato,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Naftil, S. A.», con domicilio en Ca
lle 42, manzana K, Zona Franca, Barcelona, y NIF. A-08132763.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Acido oxálico, P. E. 29.15.11.
2. N, N-dimentil-anilina, P. E. 29.22.80.2.
3. Benzaldehído, P. E. 29.11.53.



Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

— Verde malaquita, cristalizado como oxalato, posición es
tadística 32.05.10.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto indi
cado, se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
ré en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según e| sistema a que se acoja el interesado, las 
cantidades de mercancías siguientes:

— 08,9 kilogramos de mercancía 1 (40 por 100),
— 93,4 kilogramos de mercancía 2 (44 por 100).
— 43,5 kilogramos de mercancía 3 (47 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son 
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos 
contables correspondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el día 31 de agos
to de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, nudiendo la Dirección General de Exportación si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás -aíses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto sexto de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a'partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar Ja correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la Ucencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de diciembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
do estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia] 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemolado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán -las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D.. el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

19435 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 30 de agosto de 1984

Divisas convertibles
C a m b ios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...................................... 104,770 105,130
1 dólar canadiense ............................. 126,708 127,150
1 franco francés ................................ 18,593 18,645
1 libra esterlina ................................ 215,769 216,931
I libra irlandesa ................................ 175,061 176,705
1 franco suizo ................................... 68,545 68,838

100 francos belgas ................................ 282,904 284,070
1 marco alemán ................................ 57,033 57,257

100 liras italianas ................................ 9.204 9,229
1 florín holandés ................................ 50,575 50,763
1 corona sueca ................................... 19,827 19,895
1 corona danesa ................................ 15,002 15,711
1 corona noruega ............................. 10,858 19,626
1 marco finlandés ............................. 27,198 27,303

100 chelines austríacos ...................... 811,475 815,058
100 escudos portugueses ...................... 108,615 108,996
100 yens japoneses ................................ 68,201 68,552

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

19436 RESOLUCION de 16 de agosto de 1984, de la Je
fatura de Carreteras de Baleares, por la que se 
señalan fechas para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras que se mencionan.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la expropiación forzosa urgente, mo
tivada por las obras de «Acondicionamiento. Carretera C-717, 
de Palma a Porto Petro, puntos kilométricos '24,500 al 39,000. 
Tramo: Llucmajor-Campos», del término municipal de Lluc- 
major, deberán personarse en las oficinas del Ayuntamiento 
de Llucmajor, con el fin de facilitar los datos necesarios que 
habrán de constar en las mencionadas actas previas a la ocu
pación, los propietarios afectados que a continuación se de
tallan y en los días y horas que se relacionan:

Día 25 de septiembre de 1984. De nueve treinta a catorce 
horas: De la finca número 1 a la finca número 52.

Día 28 de septiembre de 1984. De nueve treinta a catorce 
horas: De la finca número 53 a la finca número 105

Día 27 de septiembre de 1984. De nueve treinta a catorce 
horas: De la finca número 106 a la finca número 156.

Lo9 números de fincas, así como los propietarios afectados 
y domicilios son los siguientes:


